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#, .:’ ' B A VIERA.

Augsburgo 2£ de diciembre de 1808.
Acaba de publicarse aquí de oficio el censo de la población actual del 

reino de Baviera» hecho con la mayor exactitud posible.

, . Millas Foblacioa.
■-<•'' qitadradas. Almas.

El círculo de Mein comprehendc 72 19065 2.
,, £l de PjSIUZtiMMiisaatMssiats....... il2 IAIQ20a

^ ^ El de Nab -........!—.................... 130 120855. j:
lP„. * £11 .de .^9Le^2S|t»*******4*»*é*#«*«**.o*.**»**.*.'« 67 190077. '

El deAltmulh.............................. 94 202107.
El del alto Danubio.........................  79 2 $ 8 $ 89.
El de Lech.............................    95 223176.
El de Regen 121 *37°95*

•,• El del ba*o Danubio....... ............ 11 21 5601.
í-1 y :■ 3 El del íser»«.*•••••«Sí 3°253®*

. EL de* Salzach •••■•••••iifuassfisstSfMfnif ■ 103 190967.
Él de Ílíer...v.............f............... 118 237097.
El de lnn................... ................ «76 202751.
El de Eisafc....»....... .................. 154 191611.

,ií” 4! del Adige............................ ni 226402. :
Suma................. 1^27 3.13 fcb.

CONFEDERACION DEL RIM.
Francfort i f de ener o de /&>£.

S.. A, E. el principe primado ha salido de Ratisbonajura Munich* des* 
de donde volverá ? a Francfort por Vurtéburgo y Aschaffenburgo. ;

S. E. ha establecido aqulciertos fondos para éocorro dé les vecinos <|p 
esta ciudad» qué por falta de numerario no pueden dedicarse al. comercio 
• á la industria.

Escriben de Viena que S. M. el Emperador de Austria ha nombrado al 
barón de Huge.l enviado extraordinario y miuistro plenipotenciaria cprca 
de S. A. E. el príncipe primado de la confederación del Rin.
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Anisterdan 17 dé"enero;
El deshielqha hecho Jasemanaj pajada grandes estragos en la Güeldra* 

8. M. acafctí dé,envijár allí áll consejejrofd^ Estado Mr*,el .conde de éán Pa«* 
lland para que averigüe por sí mismo los perjuicios ocasionados, y suminis
tre algunos socorros á las,desgraciadas yicticnas.de este desastre.

S. M. ha visto con dolor que eí pueblo se presta difícilmente á la prác
tica útil de la vacuna; y en consecuencia de esto acaba de dar un decreto, 
cuyas disposiciones no puede# ^eúós^lé hacerlageneí'Mli^«Tóda persona 
que implore los socorros públicos, ó solicite alguna gracia del gobierno ó* 
de las autoridades y administraciones públicas, no tendrá derecho ninguno 
á estos socorros y á estas gracias si tiene hijos de, corta-edad que ¡no hayan 
sido vacunados.”

: ~ DALMACIA. _

Zara 29 de diciembre de 1808.
El sínodo griego ha concluido ya sus sesiones. He aquí las principales 

actas.
En la sesión del 12 una junta presentó un proyectó sobre la organiza*, 

cion del culto griego en Dalmacia, conforme al artículo 6 del decreto im* 
perial de 19 de setiembre último. ‘ ’ ::

Otra junta presentó un proyecto sobre la circunscripción de las parro* 
quias y sobre los gastos dél culto, conforme ai artículo 7;

Y otra junta leyó un iriforme sobre la repartición de los gastos del culto.
El dia 19 después de una larga discusión se aprobaron los dos proyec

tos relativos á la demarcación de las parroquias y gastos del culfo.
El 21 quedó aprobado el proyecto sobre la organización del culto griego.
El 22 se aprobaren varios artículos adicionales. En seguida se resolvió 

unánimemente eriviar una ’ diputación que llevase á los pies del trono de 
S. M. I. y R. los homenágeS y las actas del sínodo. Los diputados nombra
dos por el sínodo'fueron: Mrs. Sabatia Vassihovichy archimandrita; Andrés 
Ruggeri, Jorge Ginrich-, y el caballero Strático, residente en Milán. Se 
nombró otra dipúracion /encargada de manifestar áro. \E. el gérteral en gefe 
duque de Jtagusea los sentimientos de respeto y de .gratitud del sínodo. 
Mr. el proveedor, general pronunció un discurso para terminar las sesiones 
del sínodo en medie) de las repetidas aclamaciones de viva el Emperador: 
viva la familia imperial. .

, V ESPAÑA.
.., Madrid de febrera de j8o£f»

" 1 A^er tuvo el honor dé presentarse a S. M. una numerosa diputación de, 
Ja ciudad de Alcalá de Henares , compuesta dé varios individuos del ayun- 

‘"tarnientó, del cabildo eclesiástico, de la universidad , de la nobleza, y del 
comercio y gremios de dicha; ciudad ; y S. M; la recibió con la dulzura y 

, afabilidad que. le es propia. , ...
La diputación dirigió á S M.-ael siguiente discurso:

5 „ Señor : Tengo el honor de presentaros este testimonio de fidelidad y
obediencia de la ciudad de Alcalá dé Henares, y de ofrecer á V. M. los



respetos de aquellos xnoradororpormedid de testa numerosa diputación. El 
ilustre ayuntaraiéñto¿villd&tre^ cabildo dte la santa iglesia magistral, la real 
universidad, tribunales, estado noble, cuerdo de labradores, comercio, ar
tes é industria, todos envían sus diputados.para asegurar á V. M. ¿e su 
afecto, que no será fácil graduar con expresiones ni palabras. De la protec
ción de su Monarca esperan la prosperidad ¿ y de su sabiduría el gobierno 
feliz de los pueblos.”

Los diputados .
El gefe de escuadrón Mr. Vidal de Sausurs, gobernador, y el Lie. Don 

Juan Domingo Palomar, regente de la real jurisdicción, v-' - ;
Por el ayuntamiento

D. Lorenzo de la Torre , regidor, D.Tomas Recio, idem, y Francisco 
de Huerta, escribano, ,

Por su iglesia
Dr. D. Josef García Sánchez, abad de la santa iglesia magistral, Dr. Don 

Manuel Padura, canónigo, y D. Josef de la Peña y Padura, ídem.
• Por su empleo

Drt,p. Serafín Domínguez, teniente vicario eclesiástico.
Por la universidad

Dr. D. Manuel Carralero, rector de la real universidad, Dr. D. Francis
co^ Mariano Lebrón, Di”. D. Bernardo Merino y Dr. D. Manuel Esperanza.

' Por rentas dirímale*
D.‘ Francisco Paula Sánchez Roldan.

Por el comercio 
D. Manuel Urrutia y D. Josef Calderón,

Per su tribunal de montes 
D. ftlartin de Astoreca.

...... .. ? Por su empleo ,
Dr. D. Eugenio de Llano y Pfavia , cura de S. Pedro.

e P&rda santa iglesia *
Dr. D. Antonio Gómez de la Lastra.

■'’ - . 'Por su empleo
Dr. D. Nicolás-Antonio*Heredero,

'' :;i¿ -srí‘ ‘ Pét la vicaría . ..
D. Antóñio’de Riaza y D-JosefíCaravaño. .

! ' ' ■ i* ^ ¿Por dos >bot*farios'
D. Francisco Garrido.

‘ Por las comunidades'
* f-’ Fr. Tomas de S.; Fulgencio, prior de agustinos recoletos > y Fr. Manuel 

"Herreros. ■ ■ <'■■■ * •• ■■
fTr*:j v , ; r-rl por -él estado noble
* D. Vicbnte Muíiarriz. •* * l\'~ • - v , , .

' ■ ' «• Por los labradores
D. Juan Josef de Land* y García, D. Andrés Raboso y D. Francisco 

Reció. •"•••’*; * v-: -;-f; r - - : •
Por la contaduría de rentas decimales 

D. Miguel Saifz; *'■■■'"■ ■.. ^ ....



Lie. D. Francisco Aparkiogr Lie;i). íraacisco Saldias, r ^ 7 
4 Porsu,empU} '...i'. ‘l:' ''

D. Josef Antonio Huemes. ^ > , f> .. ; , . J
Por rentas reales

D. Lucas Blazquez y D. León de Ja Riva.
. P°r stt empleo

D. Valentín González, administrador de rentas reales.
f Por las maestros ¿c obras

Bernardino García.
Por ¡os carpinteros

Camilo Carrasco.
Por el gremio de sastres

Sebastian Domeque.
Por el de zapateros

Xavier Buendia. ; . ; ; ' ,,
El cura de Daganzuelo, I); Ramón Robert. !

El conde de Cabarrus, ministro de Hacienda, hace saber al público que 
no permitiéndole sus graves obupaciones recibirtodos los dias á ;las personas 
que soliciten hablarle sobbva^un negocia, dará audiencia pública en su ca
sa todos los Iúnes desde las'' 8 de‘ la irorímna hasta las 11 de la misma; y s! 
en el entretanto alguna persona tuviese que hablarle, se servirá,pedirle por 
escrito una «¿udiencia particular, indicando el asunto de ella, en la inteli— 
gencia de que recibirá contestación puntual.

í' > , - ■>. , ' ' ‘
VENTAS.

El Sr. D. Zacarías J^osef de Garrido,,alcalde y juez ordinario de la ciu
dad de Vitoria / como comisionado regio en ella y su jurisdicción para la 
enagenacion de fincas de obras pías y capellanías, tiene mandado sacar á re
mate los dias 25 y 26 del presente mes por la escribanía de D. Andrés Lo
renzo de Lezana , escribano de ayuntamiento, dos casas : la una en la pri
mera vecindad de la calle de la Correría de dicha ciudad, en que habita 
D. Manuel Serrano, perteneciente á las obras pías que administra el ilustre 
cabildo de beneficiados de ella, por la cantidad de 16940 rs.de las veinte 
y dos rentas al contado, y de 25410 rs. de íás treinta y tres rentas ai fia
do por plazo de veinte años, entregando de presente la vigésima parte, y 
otorgando por las restantes diez y nueve obligaciones hipotecarias; todo con 
puntual arreglo i la real cédula de 18 de agosto de 1808; y la otra en la 
primera vecindad de la calle de la Herrería, en que habita Julián de La
guna, perteneciente á la capellanía que goza D. Pió de Guinea, residente 
en la villa deDeva, por la cantidad de 16940 rs. de las veinte y dos rentas al 
contado , y de 25410 de las, treinta y tres rentas at fiado,por plazo de vein
te años, entregando de presente la vigésima parte, y otorgando por lis res
tantes diez y nueve obligaciones hipotecarias: todo con puntual arreglo i 
la real cédula de >3 de agosto de 1808. , 6

EN XA IMPRENTA REA!,


